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ZARKO LUKSIC: 

Diputado DC Discrepa de 
Normas de Ley de Prensa 
@ El parlamentario dijo no compartir criterio de 

los diputados Sergio Elgueta y Andrés Aylwin, 

de la misma colectividad, sobre indicaciones al 

pluralismo y derecho de aclaración. 

El diputado dcmocratacristiano 
Zarko Luksic discrepó ayer de de

terminadas normas incorporadas en 
el proyecto sobre libertades de opi
nión e información y el ejercicio del 

periodismo, genéricamente conocido 
como Ley de Prensa, y que aprobó 
la Cámara de Diputados. 

Se trata de indicaciones formu
ladas por los tam bién clipuladus DC 
Sergio Elgucta y Andrés Aylwin, 
quienes al igual que Luksic integran 

la Combiún de ConstittH.:ión, Legis

lación y Justicia de la Cámara, y que 
apuntan --según afirman- a garan

tizar el pluralismo en los medios de 

comunicación mediante la asignación 
de cuotas de mercado, y el derecho a 
aclaración y rectificación de quienes 
se sientan "delibcradamc11lc silen
ciados". 

El texto aprobado por la mayoría 
de la Concc1·tación en la Cámara ele 
Diputados deberá ser abordado a 
partir de la próxima semana en el Se~ 

nado, pero se encuentra anunciada la 
presentación de un requerimiento de 
parlamentarios <le oposición ante el 
Tribunal Constitucional, por estimar 
que determinadas normas de la ini
ciativa atentan contra el derecho de 
propiedad y el de información, y que 
regulan un derecho que no está en la 
Carla Fundamental, como es el de 
rectificación por omisión. 

Ayer, al rcJcrirsc a este proyec

to de Ley de Prensa, el diputado 

Luksic manifestó que el éxito de 

· una iniciativa legal que quiere re
gular una garantía constitucional, 
como es la libertad y el derecho de 
opinión e información, es precisa
mente poder garantizar una plena y 

absoluta libertad en esas materias 
ante la sociedad; pero, a su vez, 

equilibrarlo con un debido pluralis
mo. 

En ese sentido, precisó el par

lamentario, el valor del pluralismo 

también está establecido en la Cons
titución, en el artículo l!J, número 
13, cuando se refiere al de1·ccho de 
asociación . "Por lo tanto, hay una 
preocupación del legislador por es

tablecer cst.e derecho de opinión e 
información, pero asegurar también 
el debido pluralismo", dijo. 

Luksic estimó que el mercado es 

importante para determinar el plu

ralismo, pero es insuficiente, ya que 

·por si sólo no puede salvaguardar 
los valores de la libre expresión, y 

que por eso dentro del proyecto se 
contemplan algunos mecanismos, 
como activar una legislación fuerte 
sobre libre compelen.cia económica. 

Esto significa que en cualquier 

compra o fusión por parte de una em

presa periodíslica de un medio ele co

municación, se evite el monopolio del 
mismo. Desde el punto de vista jurí

dico el mecanismo por aplicar es la 

Ley Antimonopolios, y en el proyecto 

se cst.ablecc expresamente que a tra

vés de esa legislación se evitar.in los 
monopolios en los distintos medios de 
comunicación, tanto de prensa como 

radiales y ele televisión. 
Otro mccani~mo para a~cr,urnr el 

pluralismo, precisú Luksic, es la trans

parencia de publicidad del mercado 

en la propiedad de los medios, lo que 
establece el artículo 10, inciso segun
do, donde se señalan que se debe dar 

a conocer en el domicilio de los me
dios de comunicación, a cualquier per
sona que lo solicite, el nombre e indi
vidualización concreta de los propie
tarios del medio, y el porcentaje de 
pa1·t.icipación en la misma. . 

También ~xplicó el diputado 
del PDC- para salvaguardar el plu
ralismo, se crea un Fondo Público, 

autónomo, que está destinado a pro

mover la realización de estudios in- E 

dependientes sobre el estado del 111 

pluralismo en el sistema informali- cj 

vo. "Incluso en la misma ley se cs
lahlccc que se crea una especie de 
tribunal integrado por académicos, 
con el múximo respaldo cicnUfico, 
que se encargarán de establecer las 
bases de los limites de la licitación 
que se tiene que hacer para que se 
elabore ese informe público", pun
tualizó. 

PLUltALISMO ASEGUltADO 

Con estos· tres mecanismo: ase
guró Zarko Luksic, se garanti7.a en 
fm-ma suficiente el pluralismo políti
co, cullural y social que debe existir 
en el ;'1mhilo de los medios de comu
nicación. Por tanto, arguyó, la fijación 

de cuotas de mercado es inconvenien
te, porque podría obstaculi7.ar la libre 

competencia y el aumento en la diver
sidad de la oferta. 

"En el mundo, actualmente, 

donde las comunicaciones son extre
madamente rápidas, la tendencia es 
a una concentración, donde las gran
des empresas y sociedades se éstán 
fusionando para entregar un servi
cio mús eficaz y expedito", por lo 

que esta cuota de mci-cado estaría 
provocando una obstaculización al 
aumento de la oferta y su diversi

dad, y limitaría la capacidad de ofre

cer m;'1s y mejores servicios, enten

diendo la comunicación como un 
:;crvicio público con una funciún so
cial. 

En lodo caso, Zarko Luksic indicó 
que en materia de televisión si se es
t.ablcce una norma expresa, según la 
cual ninguna persona natural o jurí
clica que participe en un servicio de 

televisión de libre recepción podrá 

participar en la propiedad de otro de 

igual naturaleza y que cubra la mis

ma zona de servicio. 
Respecto del tema de aumentar 

una causal al recurso de aclaración y 
rectificación, en cuanto a agregar el 
silcnciamiento deliberado, "me parece 
una justa e interesante propuesta, pe

ro la veo poco praclicablc", declaró 

Luksic. 
Explicó que esta indicación que 

se hizo al proycclo aprobado en la Cá

mara es impractible, pues siempre ha

br[1 organizaciones o entidades ele to

rio tipo que en algún momento pue

dan sentirse silenciadas, y cómo deter
minar lo "deliberadamente silencia
do", como lo señala el texto legal, tie

ne dificultades prácticas para hacerlo 

por 1;1 vía ,iuclicial, ya que se establece 

que son los tribunales fos que deben 
establecerlo. 
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